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Abogado, Carlos Larrea Lecaro 
Ciudad. 

Mediante resolución No. 03-G-DIC-0005167 del 12 de agosto de 2003, inscrita en el Registro 
de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del cantón Palenque, el 30 de diciembre de 
2003, usted ha sido nombrado LIQUIDADOR de la compañia AGRICOLA EXREC S.A. “EN 
LIQUIDACION”, empresa constituida con la denominación de EXREC S.A., mediante escritura 
pública autorizada por el Notario Séptimo de! cantón Guayaquil el 3 de abril de 1998 e inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 4 de junio de 1998. Posteriormente, cambia 
su domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Palenque, mediante escritura pública otorgada 
ante el mismo Notario el 12 de enero de 2000 inscrita en el Registro de la Propiedad a cargo 
del Registro Mercantil del cantón Palenque, provincia de los Rios, el 29 de junio de 2000. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañia dentro de los diez dias siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañia, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y atribuciones 

determinados en la Ley de Compañias y el estatuto social. 

Atentamente, 
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-CERTI FICO: Que el presente Nombramiento de Liquidador de 
z «Compañía EXREC S.A., ordenado por el Intendente Jurídico 

ide: la Intendencia de Compañías de Guyaquil ( E ) Ab: Víctor 
¿Anchundia Places a favor del Ab: Carlos Larrea Lecaro. Queda 
«anotada en el libro de Repertorio No 170 é Inscrita en el libro de 

¡Registro Mercantil No 6. orEoNe)) de Marzo del 2.004.-EL 

      

REGISTRADOR DE LA PROPIEDA 

 


